Proyecto de Comunicación – Expediente Nº 26/2012
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, sugiere al Departamento Ejecutivo Municipal, tenga a bien informar a la mayor brevedad posible que planes tiene para continuar con las tareas de: 
a) Construcción de cordón cuneta con el correspondiente mejorado, o en su defecto asfalto. 
b) Extensión de la red domiciliaria de desagües cloacales. 
c) Reconvención lumínica dentro del marco del ejido urbano. 
d) Posible continuidad o reformulación de convenios con la empresa Camuzzi Gas Pampeana. 
Artículo 2º: La presente información que detallara el Departamento Ejecutivo Municipal deberá incluir a las Localidades del interior. 
Artículo 3º: De forma.

Firman: 
Concejales Gastaldi, Buenaventura, José Luis Canullan, Tosto y Muñoz. 
